Child Find y Aviso Anual a los Padres (CFR 300.125)

En cumplimiento de la ley estatal y federal, los distritos mencionados anteriormente proporcionarán a cada estudiante con discapacidad protegida, sin discriminación ni costo para el estudiante o la familia, las ayudas, servicios o adaptaciones relacionadas que sean necesarias para brindar igualdad de oportunidades para participar y obtener los beneficios del programa escolar y las actividades extracurriculares en la medida máxima apropiada a las habilidades del estudiante. Para calificar como estudiante con discapacidad protegida, el niño debe ser de edad escolar y tener una discapacidad física o mental que limite o prohíba sustancialmente su participación o acceso a un aspecto del programa escolar.

Estos servicios y protecciones para "estudiantes con discapacidad protegida" son distintos de los aplicables a todos los estudiantes elegibles o excepcionales inscritos (o que buscan inscribirse) en programas de educación especial. Para obtener más información sobre los procedimientos de evaluación y provisión de servicios a estudiantes con discapacidad protegida o estudiantes elegibles, comuníquese con el contacto del distrito correspondiente mencionado anteriormente.

Cada distrito escolar, junto con otras agencias públicas en el Commonwealth, debe establecer e implementar procedimientos para identificar, localizar y evaluar a todos los niños que necesitan programas y servicios de educación especial debido a la discapacidad del niño. Este aviso tiene como objetivo ayudar a encontrar a estos niños, ofrecer asistencia a los padres y describir los derechos de los padres en cuanto a la confidencialidad de la información que se obtendrá durante el proceso. Cada distrito escolar también llevará a cabo actividades de concientización para informar al público sobre los servicios y programas de educación para estudiantes dotados y la forma de solicitar estos servicios y programas.

El contenido de este aviso ha sido redactado en inglés. Si una persona no entiende ninguna parte de este aviso, debe comunicarse con el distrito escolar o la IU (ver contactos) y solicitar una explicación. La Unidad Intermedia 1 actúa como una MAWA, una agencia de educación pública que brinda intervención temprana a niños elegibles de tres a cinco años que residen en los condados de Fayette, Greene y Washington. A lo largo del aviso, el lector encontrará referencias a la IU, la MAWA o la agencia MAWA, que se refieren a la Unidad Intermedia 1 a los efectos de este aviso.

ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN

Child Find se refiere a las actividades realizadas por las agencias de educación pública para identificar, localizar y evaluar a los niños que residen en el estado, incluidos los niños que asisten a escuelas privadas, que se sospecha que tienen discapacidades, independientemente de la gravedad de su discapacidad, y determinar la necesidad del niño de educación especial y servicios relacionados. El propósito es localizar a estos niños para que se les pueda brindar una educación pública gratuita y adecuada (FAPE). Los tipos de discapacidades que, si se encuentra que causan que un niño necesite servicios, son: autismo, sordoceguera, sordera, trastorno emocional, discapacidad auditiva, retraso mental, discapacidades múltiples, discapacidad ortopédica, otro impedimento de salud debido a problemas de salud crónicos o agudos, discapacidades específicas de aprendizaje, habla o lenguaje, lesión cerebral traumática e impedimento visual, incluida la ceguera, en el caso de un niño en edad preescolar con retraso en el desarrollo. También se realizan actividades de detección para determinar la necesidad del estudiante de servicios de apoyo a estudiantes dotados.

Los distritos escolares mencionados anteriormente brindan servicios educativos para todos los estudiantes elegibles, ya sea a través de clases operadas por el distrito, contratos con la Unidad Intermedia #1 o Escuelas Privadas Aprobadas. Hay clases que brindan apoyo de aprendizaje, apoyo de habilidades para la vida, apoyo emocional, apoyo físico, apoyo para discapacidades múltiples y apoyo autista disponibles para estudiantes desde el comienzo de la edad escolar hasta los 21 años, si es necesario. Los servicios adicionales incluyen apoyo auditivo, visual y de habla y lenguaje. Los estudiantes que cumplen los criterios de elegibilidad como "dotados mentalmente" pueden recibir servicios a través de los programas de Apoyo a Estudiantes Dotados del distrito.

Cada distrito escolar está obligado a proporcionar anualmente un aviso que describa las actividades de identificación y los procedimientos seguidos para garantizar la confidencialidad de la información personalmente identificable. Este aviso tiene la intención de cumplir con este requisito.

Se realizan actividades de identificación para encontrar a un niño que se sospecha que tiene una discapacidad que perjudicaría su aprendizaje a menos que se disponga de programas y servicios de educación especial. Los niños sospechosos de ser "dotados mentalmente" que necesitan instrucción especialmente diseñada que no se proporciona normalmente en el programa de educación regular también pasan por actividades de detección. Las actividades incluyen: revisión de datos grupales, realización de pruebas de audición y visión, evaluación del funcionamiento académico del estudiante, observación del estudiante mostrando dificultades de comportamiento y determinación de la respuesta del estudiante a la remedición intentada. La participación de los padres también es una fuente de información para la identificación. Después de que se identifica a un niño como un niño sospechoso con discapacidad, se evalúa, pero no se evalúa antes de que los padres den permiso para evaluar a su hijo.

El distrito escolar seguirá los procedimientos establecidos en las regulaciones de educación especial (Capítulo 14) para determinar la elegibilidad y la necesidad de servicios de educación especial. Se seguirán las regulaciones del Capítulo 16 para determinar la elegibilidad y la necesidad de servicios de Apoyo a Estudiantes Dotados.

El sistema de divulgación pública de cada LEA incluye métodos para llegar a niños sin hogar, menores bajo custodia del estado, niños con discapacidades que asisten a escuelas privadas y niños altamente móviles, incluidos los niños migrantes.

CONFIDENCIALIDAD (CFR 300.127)

Si después de la detección se sospecha una discapacidad, con su permiso, se evaluará a su hijo. Los registros escritos de los resultados se llaman expedientes educativos, que están directamente relacionados con su hijo y son mantenidos por los distritos escolares. Estos registros son personalmente identificables para su hijo. La información personalmente identificable incluye el nombre del niño, el nombre de los padres o algún otro miembro de la familia, la dirección del niño o de su familia, un identificador personal como el número de seguro social, una lista de características que harían que la identidad del niño sea fácilmente rastreable u otra información que haría que la identidad del niño sea fácilmente rastreable.

El distrito escolar recopilará información sobre el funcionamiento físico, mental, emocional y de salud de su hijo a través de pruebas y evaluaciones, observación de su hijo, así como a través de la revisión de cualquier registro disponible para el distrito escolar a través de su médico y otros proveedores de servicios como guarderías.

El distrito escolar protege la confidencialidad de la información personalmente identificable mediante un funcionario escolar responsable de garantizar la confidencialidad de los registros, brindando capacitación a todas las personas que utilizan la información y manteniendo para inspección pública una lista actualizada de los nombres y cargos de los empleados que pueden acceder a la información. El distrito escolar le informará cuando esta información ya no sea necesaria para proporcionar servicios educativos a su hijo y destruirá la información en intervalos designados, excepto la información general como el nombre de su hijo, dirección, número de teléfono, calificaciones, registro de asistencia y clases asistidas, nivel de grado completado, que se puede mantener sin limitación de tiempo.
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